
basta tran~~·ribirlas para que no se m~ r;tri~uynu lns contrarias,. qm: 
jamás be aceptado; para que uo se de a mis palal,ras que qe c!ta~t 
una inteligencia que repugna á su natural sentido, y sobre tod~, a mis 
m~s explícitas decalraciones. Permítaseme leer lo q~1c he escnto, pa
ra oue se aprecie cu:íuto disto de apoym· las pretensiones eu este mn
paro sostenidas. 

,lp sí es un requisito esencial en la demanda de amparo, que 
se pre~~~ u~ he~l,o especiC1l dete,·,nmaclo que constit11ya el act¡° ,.. 
clamado el acto que se sa de inconstitucional, y contra e qu_t 
se pide¡~ protec~ión a Justicia federal. Y de ta) m?do ese reqm
sito es indispensable, que sin él la demanda seria m1p~oced;nte. 
,. Quien pretendiera que \os tribunales declarar~u eu te_rm1~1os l'~n~ 
.. rales y sin aplicación ,. un caso especial, la, rncon_st1tuc1o?a I a 
.. de una ley ú orden de uua autoridnd. menos aun, qu~en soh~it~;• :: 
" le eximiera de obeelecerlas :\ntes de que se le h~biese. eXJ¡!'1 0 , 

,. cumplimiento aunque fuesen notoriamente anhconstitumonale., 
,. pediría lo qu~ los tribunales no pueden con;edcr," porque st

1 
se;

tencias han de ser eu _estos juicios tales, segun el precepto e 8 • 

10?. de la Constitución, que se limiten á proJ:eger Y m1;1parar e: e¡ ca
so ~!;pedal sobre el que verse el proce~o, sin hacer n~?gunn. ce a~a
ción general respecto de la ley ó acto r~clamudos: La de!an .. a. 
, , pues, que no cite un hecho especial, sino q~e pida la _dero"aci?•• 
" ó siquiera la dispensa de una le.y, nunquesea rnconstituc1onalf ·es 11n:, 
, . procedente como contraria á aquél precepto." ~or estos mo 1:~\: 

unn doctriela perfectamente exacta que, para pedir rui~paro no l, 
" ta la existencia ele una ley auticonstitnci01rnl que v10le una gara~• 
, . tia individual. Mientra~ la ley no se ejecuto ó aplica, d_ebe. cons,
'; derarse como ·letra muerta · ó. nadie ofende ni causa perJmcio · · · • 
, . La ley adquiere una exist¿ncia real, cuando se aplica á u~ e~ 
,. particular sólo entónces bay una persona ofendida, Y ésta tiene e 
, . derecho /1., defenderse contra la aplicación actual ele la l':y 1~r me
"dio del recurso ele amparo .... " ,;n~ esta manera la leJ nnhcons
titucional, herida en cada caso rle aplic~ción en _nombre del 1erf:!~ 
individual se hace imposible, se anula sm necesidad de una ~e del 
ción gcne;al sin las agitaciones y conmociones que los cx~rnvio~ de 
leo-islador s;ele producir." (1) Así es como el amparo, 1truesfio 
8;' urar los derechos del hombre, viene ."' llenar_jll ,Qtro • "":°º • 
ei °le fijar el derecho público de la Nacion pot_ i_necho de las e¡ec~t: 
rías del Tribunal, que interpreta final y dccis1vsmentela Consht 

" "(2) t10n. 'f" t ·s opi-Bastan y sobran ehas palabras para. poner de mam ues ~ mi 
uiones sobre el punto que se discute; para hacer ver que ~J no~: 
do aceptar como demanda procedente de amparo, )ª que pi_ e pr~ d~ 
ció o '•contra las clisposiciones de uua ley que restringe la liberta e 
" ejercicio del culto católico," sin citnr hecho algu~o, sobrf el ~';,. 
Ycrse el juicio. y si bieu mis propias opiniones son s1emp{edc ;sf':es
. ·••• las que acabo de expresar tienen toda la autorn a e e riza.u-,, 

(1) Lozano Derechos df'lhombre, páie. 4$0 y H0. 
(2) Ens&f~ eobre el amparo y el habeas corpn11, págs. ll7 á. 120 
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¡,etable jurisconsulto que oeguí al e,qionerlus. El Sr. Lozano, en vez 
-de ~poyar, condena con su doctrina una demanda como esa., porque

1 

segun lo acabmnos ele ver, uo basta que exista la ley ,mticonstitucio
~I, ya sea que man~le, que exija, que prohiba ó castigue, sino q,ie es 
md1spensab)e reqms,to, para que la acción de amparo nazca, que se 
trate de aplicar esa ley a determinada persona, para que o.sí éste pue
da protegerla eu "el caso especial" del proceso· sin lleo-ar sin em-

' n ' bargo, hasta derogar la ley, hasta eximir al quejoso de su observan-
éa en lo fu~ro. Debía, al abordar la cuestión. comenzar por hJccr 
es~,s aclarac1ones, no tanto para precisar lo que pienso, lo que he pn
blicrulo sobre el punto de que se trata, cuanto para patentizar que lit 
':lutoridad muy caracterizada del Sr. Lozano no favorec>e ni con mu-
~ho, los propósitos con que á sus doctrinas se ha apehvl,;. ( 1) · 

Yo trunbién creo, como el patrono de los quejosos. ~uc los ejem
plos esclarecen poderosamenw las cuestiones, y parn ilustrar J:i, 
-que se discuten, nada. mejor puedo hacer que servirme de Io; mb
mos qne él invoca: con sólo ver las consecucncÜli que cno-eudran 

~ ' ,¡ueclau condenados los pri,,:;pios que con ellos se ha querido demos-
trer. (?onc&l~os, pues, que este Tribunal tenga. :facultad para. am
p~rar 11 los_ p1rrocos del Saltillo, no contra hecho alguno que eapc
c1ficaran, srno coutra las rlisposicionesde la le!I que les prohibe ca
sar y h3:utizar sin la preria inscripción ele los netos chiles en el Re
gistro, para que de este modo pudieran en lo futuro administrar esos 
sarr:uue_ntos, sin cuidarse m:hi de tal prohibición; para. que así que
<laran elispensados de obedecer la ley: su pono-amos que ¡,,.uales fa
cultades judiciales e>.istan para hacer algo mfu; graw, par; declarar 
<¡ue no es obligatoria ,, los ,iajeros la ley que cierra los caminos pú
blico, y que exige los pasaportes h~ de pena. ( 1) La extrema, pe
ro lógil':l. iudecliunble consecuencia de esos ejemplos es cstn, c:s:pre
ttad~ en tt'.•11nino~ categóricos: los tribunales pueden legislar, no nó
lo <hspeusando· la ohscrvan('i:1. de la ley i uno, :i varios, :í, muchos in
-di\'iduo:::, sino derogAnclola, siuo proclamando que 110 c.~ obiigntc.,ria 
pnrn todos aquellos :í quienes comprende .su precepto ... , 

¿ Puede estn. co1hccuencia de lo.'1 ejemplos ser el principio de dere
cho ptíhlico que este :;m;Mrv: para ser proccdrnh\ nccc~ita con~agmr 
.Y l1:1cc:r rct-011octr:' ; Pttetlc hnher ahsur<lo ;n:ís cnérQ'ienmeutc cunde-. . . ~ 

IUJ.tio por r~e derecho, tllll el que in\'iste :t los jueces con lns rttril,u
eioues Ucl legi~lndor:' ;,He concibe anarquía igual á Jn del Estado en 
que eso se hiciera ó lo t<>lernra siquiera su Constitución? Y prescin
diendo de todo-; lo.') razoumuientos que en el terreno denWico ese nl.J
surdo cvideucínn, ~ hay algo que más repruebe ese poder

1 
que como 

liipotético he rulmitido en los tribunales, que el precepto constitucio
nal que prohibe la reunión de dos poderes en una persona ó corporn
dón? Sería preciso que el art. 102 de fa Constitución derogara el 50 
<le la mism!l ley, para que fuera lícito interpretar á aquel, en el senti
<lo de que esta Corte pudiera eximir de la obediencia de una ley a los 
J>:Írrocos del Saltillo, ó :i todos los viajeros sin pasaporte; porque por 

:1] Alcgat'l impreeo del Lic. Guti~rrez Otero, pág~. 33 y 3-i, 
(l) A.li>gato impreso c1el Lic. Gutiérrez Ot.ero, ptigs. 33y 94. · 
(%) Alegato del Lic. GutiJmz Otoro, pág. 3?. 
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.1 esto uo e• juzgar sino le
~:ís esfuerzos qued:e .~'~::0 ;~~:e~~~~a~~, luego que con la amena"." 
gislar. S1 e! ºi:?nada poi el leaislador se sintiera restringida la h
de la pena u i • • s de c;o, viaje~·os la Jóaica llevaría fatalmen
ber.tad el~ eso~ h~~~~c¡ dero nr ia le:r, pn;n nsi l:!levnntar esa amenaza. 
te :t los Ju,ece:; :; • l ~- tituciÓn más subve1·siYa imnginnh}~. Yt1 
v esto harrn del amparo ª rns · · · sto s1 en-
·• • ... , nifiesto coa profundísima conv1cc1011, qu~ e . 

1
, _ 

~~:v:e~:d:scónocimiento absoluto ele las teorías constitumonn es ) 

de h índole de ese ~:;:f~;n~~{e :í éstas, que los tribunales, pro!<,. 
Porque .rcp_u~nn . . ·to alauno leaislnth'o. El docwnento 

giendo ~I 1~'.;1:;:i~~;1~J:1;,:.~e:ado· c~a índol~'clel juicio de amparo. el 
que mc¡or '. • . .· la altR autoridad de que emana, 
m:h; cnractenztldo npetec1hle. m,n por t. e es h misma ex• 

l 1 ·o es filosóficas que con ,en ' • con10 por lms e ec nrnc·i 11 · . t · nl Con~e:-.o 
)Osicióo ele lo~ rnoth-os de ese recurso, r¡ue se ¡nesen o . ·buu•1. 

1onstituyente. motirns '1"º por co;::~~;~i;rt~~~~ ¡;.~~rts :Ce e:e 
les, amparando. -..e c·om1ertau eu _e. d 1 ~ entre loe; }">oderes supre
importante dotumento. itquel~os ª;ses~:. ~~dio lle una me<lida legisl:l
mos ounuclo se trataha de de10~ •. p h 1 , si un juicio pacifico v 
tiva. lru; leyes nnticons~tu_tiona e~: ~)f~l~,:(li riue tlnndo nutlien<:¡':1 
tranquilo1 Y 11J1 jltoce<lwi1ento en foro . fJ , . ¡. de¡·e sin efet-
. . . re una scntenc1:1 que !-I Hen 

[t lo::; interesado!-. ··pr~pn · t. t· 
11

~ ultruje ui deprima al po-
to cu 1b1qucl c~;º[:;•Jli J~ei~~t~t~t:iJ: ~\\ada paro e,itar l~s iolcinth'~• 
dcr 80 erauo. ,. . t .. e acompn.ñabnn a la derog:.l
ruicloi)a:3, las discusiones Y_elte~cn (: <~or medio de medidas legisla
ción de las leyes ai1~icoushtur1ona e~' e lrimir al >Oder soberano, re
tivas y (•readn prec1samen~e no y•ra d I t 1 1 derecho indi,i• 

. , d 1 m~udntos smo solo para mau Ener e 
,·ocan o e sus • .. • .... , 1 r ue se propuso. ir lin~tn el f\hsur-
clual. no pudo. parn a1'.':1n~•r/.i~\;,o el leai,lador. sino el juez:,.¡ 
tlo lle que e::;a (lcro~:u·1on_ 1\ *\·., ·,e lle(T~' hnsta es_imir de la. futu• 
umparu no puede. sm clc~nn urn iz.:u . ::--

ru oh--crvnoc,-fa <le lm> lcye!:;. t te uo exic.tiríao l~:s anti-
En este sentido elijo el clip

1
ut

1
•<tlo_,n~,n". "

1
, 1~~ fnculta~lcs del l'oder ju~ 

. . 1 "JlllCS i·a ., , e er " • ., • 1 
coushtuc1ona e~. · . • · . ribunales pueclnu isuspender lo-; e Cl' .. 

ditial. •e ha acordado ~ue, lt ¿ titueión . ' pero suspenderlas no de 
tos de toda ley coutrana o " ?us 'lo en. el caso especial de qué 
UD modo general.,- ah,;:,olut~_.'.:'.--l~Oc~:utemente contra tu pret.ensióu 
se trate. N atla proles ta m,i, e o le . del Rmporo el ejercido de h 
ele hacer com¡.iati?le con 1\ ua~~:m~:ntos pnriamentarios del Con,-
fuucioues leg¡!:-tlnhras, que os ' 

tituvcntc. . le ,,._.e liber·il rccur~o. :.-.: !nás :; · . • )euetru en el rorazun ( ,;;_, · · • 
y s1 mas se l . . . ... notfro, uneras rozones ~urge11 pomen• 

pro!undiz:1 la filo,ofi~ de su, \ il' 
1 

d. Si lJien él fné tomado de lao. 
do de nmnifiesto esa m~ompah~e;~~e;ns del hctbea.~ corp1ts inglé., i c:o 
instituciones nortemncrtcan':8. t'•11e ~on el desanollo dRdo ni prill" 
1 t .. n que entre noso,ros " , . to (11< 
n ex ens10. , . ha lleaado á ser el verfecc-ion:mue~1 . 
cipio que :.i. este ~og~ndrn, :::i ~·:thias son honrndns y ennclrnd 
e;ns mhinrns inshtuc1one~, que por ''" 

(1) Alegatl ~itad_o,¡!gé 28g. re!IO constituyente, tomo prin.ero. p·g. !6.:.! 
(2) Zarco. H1etona on ~ • 

en todo el murnlo culto. Inglaterra no acepta ni conciue que ,u ha
bias corpus pueda uulificar leyes anticonstitucionales, porque creyen
do eu la omnipotencia de su ParlRmento, ninguna puede haber que 
ese vicio tenga, La Repüblica Yecina, por el contrario, profesando 
el principio de la soberanín del puehlo, y aceptande su consecuencia 
práctic:L de que los funcionarios públicos no son más que delegado, 
del soberano, cuya Yoluntad expresada en la Constitución nunca pue
den desobedecer, no admite poder alguno ilimitado, estando el mismo 
Leglslath'o sujeto :í muchas restricciones que no puede trasgredir sin 
convertirse en nstfrpndor: más mlll. sin que sus leyes degeneren ('U 
,·erdarlcros atentados. 

Pero h:11Jcr confiado :11 criterio individu:11 de cada cill(ladnuo el tlc
clarar <¡uc los diputados han llegado :í esos siempre lamentnbles ex
tremo,, hnhría sido erigir á ht annrquia en regla de gobierno: lo, 
t-abios Cl!itnclistn~ norteamericanos sntisl::wierou por esto unn imperio
fía necesidad del régimen democrático. crcnuclo un "S11premo intér
prete de la ConstHuC'ióu ," iutl'l'prete que prouuncinl'R la llltima pn
labrn sobre la con,tituci<inalidad de las leyes: pero "intérprete judi-
cial" , <¡uc !-.in invndir los dominios del lcgis'Jaclor, se limitara en h,., 
negodo!1 judicfolc.-, de su competcncín. !í. detidir si nlguua ley secun
daria, que cu CSO!:i negocios dehiera nplicn1'8C, esté en pugna con la 
sup:ema del pai,. para clejarla eu tal hipótesis sin :iplieadóu, ú finde
baccr efcetirn y práctico el principio de la sobcrauia del pueblo, re,
pctando ,obre todas, la ley en que éste consignó su rnluntad, la que 
ningilnu otra puede derogar. Por esta profuudu comUinación, en el 
país vecino es una verdad traducida en hechos, que el delegante Je 
prohibe, que el Congreso no puede sobrepone,· su Yoluutad :\ l:1 del 
pucbl0, c¡ue el leitislador no puede- violar l<t Constitueióu. Pero si eu 
luga: de esa :iltíidnrn prC!tro~ntirn. nque1lo~ cstndistn.-. hnhiernn dndü 
ai"J\,der juclitfol l:1 fa<·ultnd de derogm· le.re~, de dcc·lnrnr que nu 
ohiir :,n la-, r¡uC' d~ 1111 modo general y ali'-oluto repute antieomtitu
don.:1.!r--i cu ,·cz. <le (·rcur In gr:mcle institución qne lm hed10 , i,·ir pa
cifica y fuc-rtc :i la dcruocracin moderu:1, no bnbríau conseguido mús 
,¡i.1c dt>HJuieinr ·el órden so<-inl: porque el K~tnclo t-uyos juecccl dero
g:.rn la-i lcyc•s, C:,.t:i trnlJajndo por hl perpetua di~<.-ordia de :-.us Poi lc
rc., rnü:mo1.:. y JI cn1 en su seuo poclerrn:;o el('mento 1k destrucdón. 
Léa::,t: cualquier expo:,itor de la ley fuudamental norteameric-~urn. y en 
cada una de "iUS páginas se admirnr:í. la vrofundn sabiduría de t'~t:t 
inst:tucióu. [l l 

Méxieo. ni reconocer con todns su-. eonse(•ue11<·i:1s el liberal prin
c·ipio del hahcas corpus. al no limitar el 11mpuro i, la protección de l:t 
liber:ad personal. sino al extenderlo :i. 111 de todas las garnutias otor
g:ui.So en la Cou:;tituc·ióu. h1t realizado un progreso. progre.:;o imnen
~o, que !Jien pueden enYicliar los países mismos cu que naciera y ::-e 
cun1:1olidara el rel'ur::;o que nosotros l1emos perfeccionado. Pero ni es~ 
tab]c:.;erlo nuesti·os constituyentes. se apartaron (•ou el mbruo cuida~ 
do d•,• rlo1.: extremo!::i igualmente peligroso,: el de iil teoría iuglesa

1 
r¡ue 

(1) Véanse por ejemplo á. Story1 lib. 8 ::>, cap. 4 :i ntí.in~ros 3i3 y 1:1igtes, Coo:ey 
cap. s =i, 

• 
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no limit:, los poderes del legislador, y el de la opinión que estoy com• 
batiendo, que permite que los jueces deroguen las leyes contrarias " 
la Constitución. Ellos siguieron y consagraron lo.s doctrinas americ&• 
nas, que ponen medio entre esos e.:tremos; que combinan las exigen.• 
cías de la democracia con los principios del derecho público, sin los 
que uiug,íu Estado puede ,i,ir; que si bien niegan todo valor y fuer• 
za en la ley anticonstitucional, exigen que antes así "la juzguen" los 
jueces en los casos en que debiera aplicarse, prohibiéndoles sin em
bargo el derogarla, el elejarla sin efecto aun en litros casos futuros 
de que ellos no conozcan. Y sería preciso ignorar la filosofía de la 
institución norteameric,rna, filosofía que es también la alma y Ju ,id~ 
de la nuestra. pru.·a hacer del amparo ]a creación más monstruosa y 
imbversivn, la que coniuucle las atribuciones ele los Poderes, ln. que 
pone como rivales al legislativo y nl judicial, la que hace de éste, no 
un intérprete y ejecutor de las leyes, y sobre tocio de la suprema, si-
no nu. combatiente que, en lugar de dirimir, atiza la diseordia . .... . 
Serirt esto mostrarnos tan ignorantes de lo que son las instituciones 
c¡ue hemos imitido, que erráramos fatalmente, convirtiéndolas en fe
cundo gérmen ele males. i ellas que, en los países que creen en la 
sobemnh clel pueblo. son el saludable freno que impide los abusos 

del poder! [l] . 
Y si la filosofía, In índole, los motil·os ele! amparo no fueren ya 

bastantes :í condenar ··el principio de que al Poder, jnclíciolcompete 
impedh· en términos generales, y para todo acto futuro, la ejecuc~ón 
de una ley que se encuentra en conflicto con la Constitución, " los 
textos de ésta no dejan eluda de que eso que se llnma '·principio,'' no 
es mús que un innestísomo error, que desnaturaliza nuestro sabio J' 
liberal recur~o. " Lns sentencias en los juicios de amparo. dice el 
art. 102- de esa ley, serán siempre tales. que sólo se ocupen de indi
Yiduo::> particulnres, "limitándose" á protegerlos y :unp~rarlos · 'eu 
el caso esperi:tl sohre el que versa. el proceso, sin hacer uinp:unn de• 
clarucióu, geuernl respecto ele la ley ó neto que lo moti-\'c." Luego 
110 puede el amparo ni derogar leyes para todos aquellos :í quienes 
comprenden, ni cli~pcusar su obsernmcia :í. ciertos imlh"iduos sola-
mente, ni eximir de su ol>edienda {1. ltntt soJa l)ci-soua por todos los 
neto::,; [utul'o . .;, eu que h:lytrn de aplü:r.r~dc. porque todo eo;;.o !-.ería ha· 
,•er la ··dednx:1dón general prohibirla: luego no puede c•l :unptuo e};
tenrlt-r,c :.í. cunnto!", :ic•tni- sef\n ~rmcjant~, idénticos ni rccln:n:tdn, 
puesto que se hn de Hmitnr ··al cspctial sohre el que ,;-ersc ('\ prOCC'·· 
so:'· luecrú par:t no olJrdcccr cu cnc;o :tl(Ytll\O la ley iucou..,titut'ional, ~ o ~ . 
e~ predbO intentar y pedir tantos ampnro~ tuantos sean lo,, ft'...'t?s er~ 
que ella trate de aplicarse en perjuicio de uun. persona. La. rnzon, la 
ley) lu juri~prudendn. y l:1 doctrina, aceptan de consuuo c<.W-i cons<'
cucndas, y las eon..;agran tou el respeto supremo que merez~·an lr~ 
principios fundnmentnle-:. 

(2) Ea losc..,¡.iítu\og 11, IV, XIX. y XX tlel ouaayo sobre el amp\ro y el ~11,.b~!l.!1 
cc,rpu~ expu~e cmi mayor ext:::n3ión la excelencia. de nuP.stro rccun10 cond,1tiuo10• 
nal. Jt-fioiendo hien eu ni.tu~al1:za, 

• 

2íí 

III 

!)ero han r..iclo ¡· • • . n.n llltyemosamcute :l._ · r 
ba.n hecho tun poderoso; é it~telio-en . 1..~ac ~ esas conclusione.~, y ¡;e 
paro obtengan los párrocos del~', 1~f1 em~enos para que cou el am
del Estado de Coahuila, una ver;\~\,. o l?:1mcro, y después tocios los 
<le su futura ohservencin q, el . ter~ ehspensa ele ley que los exim·, 
rec ., 1 . ' l os un or1ce á ba ti . . e:; en o futuro 8e 1es of · u zar Y casar cuantas 
despre · d I rezca, con total olvido · c,o e os preceptos del le"'i 1 . . . " no es que con 
casque coutm ellas se prcse t "'s ador, ~ue sm contestar las répli
que este Trihunal dictara r1!i"''' q;1edarm mfundacla la resolución 
tant~ y mrif?rm~, impr~~edent:re:~~ ~1 co~o~me,.á s1: práctica cous
teorrn. conshtuc1onal abandonada ·á.1 , mp~ro '. mas aun: se dejaría fa. 
respetables intereses que los u~·os •~ vaedac1ones de la duela. Si los 
ex.tremar ~u empeño para con~ec,~i~· oss ~lefiende~, los han obligado :í. 
liando los principios, toca á qui~n . u_s pretensiones, aunque sea bo
,lg?tar también sus fuerzas en su cle~ta confiada la guarda de éstos, 
pie y no caigan al impulso de una e ensa, I?ara_ que se consen·en en 
procurar, cumpliendo con mi debe· 1on,e~encrn transitoria. Yoy i 
puesta" esas réplicas. r, 'arsatisfactorin y cumplicla res-

Se copinn los textos constitucional 
tra /?"' leyes y contra los acto . 1 ¡ es que ~onceclcn el amparo éon-
"la mfracción constitucional csoe e ns autoridades, pum probar que 
to y no 1 mienza con la obse · . cott e casti"'o que re . 1 . r,ancrn del precep-
./i, 0 • ~e la ley orgi~ica de 2a1'~';~d:r~l~sobediente:" se cita el '1!'1. 
pcns10? ele la ejecución ele la le - " le_ l~GO, _que permite la sus
garnnt_,a _ele la consumación c1i;teni:~ ?,1slingmr la ,,iolnción de la 
que, s1 bien '· la promulgación de la l¡ n, y se concluye afirmando 
<le amparo, porque la letra del prec [ o basta ~•ra producir el caso 
~uellos á quiene,' ha de comprcncl:;. º1 no _men~10na individualmente 
•,gna, y el caso de amparo se res n ' '~ e¡ecuc1ó_n es la que los dc
persona, que se halla en el ofe eerf t.~ desde el rnst.~nte en que una 
nales, se Ye cstrechadil de c~alquie ec~ el; sus derechos constitucio
torha su ejercicio ó le inquieta su r m?. o,'! obsen·ar la ley que le es
"8ta argmnentnción, ó ella se co~se~on, h ( 1) O yo n? entiendo bien 
ma. i. Hay caso de amparo desde r~ . ce asta clestrmrse por sí mis
ve e.;~rechncln de cualqmer modo co~ mstante en que nna persona ;e 
plo, a obedecer la ley' Lueg 1 ' • ~l amago ele una pena por ejera
bac~, produce tal cas~. Pero ºco~n:m;p e prom~lgacíón que ese amago 
nos mequivocos, esn. confesi6n ba o ?ontrar10 se contlesa en térmi:c la existencia ele la ley penal s~. a echar por tierr.-. la teoría de 

cho alguno que justifique la . u:º iva el -~ecu':'.º• aunque no haya 
wmo se reconoce que la prom(l ¡a_ ~e h 'wlac1ou de garuutías. A,í 
eulares, así debe confcs;.,..e q t ?ac1_on n? _afecta <Í individuos pad

ue a eJeCu(l1on, aun en terceras pcrso-

(1) Alpgato oita~o, pág!I. 28 á 32 

18 
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nas, no autoriza :í. vedir amparo. cuando ningún hecho viene ,, at rc
ditar que taml)ién el que lo entabla, se intenta e,a ejecución : porque 
si este hecho falta. falta el "caso especial sobre el que versa el pro
ceso," y c¡ue esencialmente exige el art. 102 de la Coustitucióu. 

Tan filosófica es esa teoría que este precepto consagra, cine sólo co11 
oh·idarla irirunos él parar cu los mayore, aJ,surdos, en los mismos qu<· 
lit institución quiso evitar. l\1uchas leyes antiguas y modernas tene
mos que son plenamente autieonstitucioualcs : y las hay ele tocias cla
ses, preceptivas y prohibilil'as; ci,i\es y ¡,enitlcs, leyes que coartan, 
que niegan las garautias. ¿Hal,ría :ílguien que aceptara como irrc- • 
prochal)le la demanda de amparo que pusiera el que por amor :í, las 
instituciones, por filantropía , por temor á la pena, enumerando toda>< 
ó siquiera algunas de esas leyes, concluyera pidiendo que se declar11-
ran nulas, menos aún, que no fueran obligatorias. ni apenas para el 
¡,romoveule? Si en la hlpótesis de que hablo, nadie trata ,le ejecutar
las en la persona ó á perjuicio de ésta, ¿ en que se apoyaría esa pere
grina demanda ·r Si no hay hecho• sobre que verse el juicio, si éste no 
se puede promo,er pidiendo la derogación de la ley, porque los jue
ces no son legislatlores, ¿ cómo seria posible que sin actos especiul que 
juzgar, los tribunales declararan que no se debe obedecer !ti que í. él 
debiera aplicarse, por ser contraria á la Constitución 1 Es preciso des
conocer por completo la naturaleza e-xclusivamcnte judicial del j1ticio• 
de amparo, para creer que sin hechos que demuestren que se trata de 
violar una garantin, se 1iuec\e sin embargo instaurarlo para obtener, 
110 la declaración especial de c1ue esos hechos son ilícitos y no se de
ben ejecutar aunque los exija la ley, sino la general de que ésta no se 

debe obedecer en lo futuro. Esto dicho, ya se comprende q_ue no es exacto asegurar que, ' ·por 
motivos políticos, se ha negado á los tribunales la facultad de juzgar 
genera/,nente las leyes anticonstitucionales, luego que se sancionen, 
y se les sujetó para que in ejerci!_en á que lo bagan en casos especia
les.' ' [l] No, no es l.~conwniencia politica, sino la razón más impe• 
yiosa In que exige que nunca los tribunales deroguen las leyes; es un 
principio fundamental del derecho público el que vrohlbc que los jue
ces ejerzan atribuciones legislativas; es una exigencia de la naturale
za misma de la institución judicial, la que declara que éstos no pue• 
den m:ís qne juzgar de casos concretos, de hechos pricticos, para 
resol,erlos nplicindoles una ley preexistente. Y si los respetos de
bidos por una parte :í la soberanía del pueblo y por otra al clerecho 
incfü·idual, han iulinnado la antigua m:íxima de "judex non de legi
J,us, sed secundmn leges juclieare debet," toclavia esa máxima ex• 
pi-esa una ,erclad, imponiéndole al juez el deber de "juzgar siempre 
aun de las leyes , según la Constitncióu." para que ésta consen·e la 
su1iremacía quo le corresponcle para, que el legislador no pueda aten
tar contra los clereehos inherentes á la naturaleza del hombre, ni aun 
siquiern contra los fundamentales declarados por el Constituyente. 

Yero @i inexacto es que la con,eniencia ¡lOlitica fuern el obst:icu 
para que los tribunales ejercieran la facultad legislativa derogan 

(l) A.\eg,.to citado, póg, 36, 
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que el amparo se iuterponga entre la autoridad ejecutora de la ley y 
el individuo cuyas garantías se violan, y lo proteja impidiendo qne 
ésta se le aplique. No se interpretan, pues, ni los textos legales, ni 
las doctrinas que los explican, cuando se supone que por el mero he
cho de ponerse en vigor la ley anticonstitucional, '•se trata ya de eje
cutarla," para los electos de amparo; (1) porque si el legislador en 
un momento de extravío pudo expedirla, todavía sus ejecutores no de- . 
ben cumplirla, para obedecer de preferencia :í \,i suprem,i; porque 
ella puede aplicarse á los que no se acojan al amparo, sin que esto 
autorice á solicitarlo " aquellos á quienes no se exija su cumplimien
to; porque para que el recurso proceda, no basta que exista el aten
tado ele lu1her querido vulnerar un ¡,recepto de la Constitución, sino 
que se neoosita la ofensa personal que viole la garantía de un indivi
duo, y ofensa cuyo principio de ejecución se acredite siquiera por un 

acto espeeial que pueda ser objeto del juicio. 
Por estas razones, lejos de ser "una verdad conforme ,, los princi-

pios del derecho constitucional, que el atentado y la restricción exis-
ten .... desde que se impone la obedie.ncia forzosa con él amago del 
padecuniento penal, desde que el ejercicio del libre arbitrio sólo po
dría conservarse ó. trueque de un tormento;" léjos de ser uu "ejem-
plo diario en la práctica de los tribunales .... el de casos de amparo 
admitidos llanamente por el pago de impuestos auticonstitucionales, 
sin exigir de los causantes que se coloque11 eu co11clición de deudor•• 
resiste11tes y merecedores de las penas de la ley," (2) el principio filosó
fico y el texto legal de consuno exigen el acto de la aplicació11 de la 
ley, para que el amparo tenga cabida, sin ser para ello suficiente la 
mera existe11cia de ésta, ya sea que mande ó que prohiba, que casti
gue ó que 11re1nie. Y la pr:íclica de los tribunales niega por esto los 
amparos pedidos contra leyes que decretan unpuestos anticonstitucio
nales, cuando 110 mMia el hecho de su aplicación actual, i11tentándo
se al menos el cobro de ellos; (3) por esto es& práctico ya aun m•· 
\éjos, estableciendo que no hasta alegar ese hecho para quedar diss 
pensa,lo de h ob3ervaucin de la léy inconstituciouol, porque ••si al 
mismo litigante, por acto diverso se le trata de aplicar otra yez ésts, 
no le sirve su primeru ejecutoria para uulificor este segundo acto, sino 
que necesita pedir uneYo amparo que juzgue de ese mis¡no acto, aun· 
que se:l idéntico al anterior .... ampara<la uua persona. por ejemplo, 
contra (letermi11,ulo cobro que se le haga de una nlcahala, para exi
mirse ele otro pago diverso, necesita nueva ejecutoria," [4] De esta 
manera "herida la ley anticonstitucional en cada caso de aplicación 
en nombre ,te! derecho indiYidual, se hace imposible, se anula sin ne
cesiclad de un<L declaración general, y si11 las ogitacio11es y comnocio
nes que los extravio~ del legislador suelen producir," como con ta11· 

(1) Alega.to citado, 1,ág. 3L 

(:Z) A log&to ci wl.o, vái:. rn. 
\3) Ej•cutcria Co\ombre,. Cue•tio ea L-On,tituciou,\e,, tomo 3. •, pi,e. SS7 S. 

liguient 'I!, • (l) En!ayo so\-JN el &cmr,:uo y el babea& corpus, paígl!. dlO y 311. 
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to · acierto lo dice quien m . 
nuestro recurso. ( 1) •Jor ha definido la natural 

y no se vaya :i creer eza y objeto de 
fuera del acto recl.sm que sus fines son ruines 
futuros semejante~ •_do que nulifica, ninguna a y .:¡ez~uinos, porque 
porque esto es im ~ ?' ~ucho menos der a la ~c1 n eJerce sobre los 
un modo absolutop qrio~1sim~ exigencia ct:f prin/Y. que los impone 
precis:unente la ex ue o~ tribunales le 'sien. ip10 que prohibe d; 
ese principio recla:°~encia de un recurfo que' ~~:1-• en esto consiste 
¿'ue_ él garantiza aun ~i~~a •: quebmerecen ¡08 der~\::I ~•1speh to que 
muentos del orden - . os a usos del 1 .,¡ 1 . e ombre 

d'3r judicial sin atenf"bhco; que confiere a1u°J~ ador, •m minar Jo; 

:~ qJ~e~~1~1:~~
11
~~?:~~~~~:/ºdt~:~~=~: 1;~rf:;s1:::;:, •~~: 

ralizarlo por completo tirlo en monstruosísima instJ' p_ara hacerlo así 
Visto queda ya q11e. uc10n, es desuatu-

1 tal • noesp··· a es consecuencias rmc1p10, sino lune"to 
minos generales ó s'· ' ~l que toque al Poder juili .~rr?r, Y de las más 
ley que se encucntr~q~iern para todo acto futuro c\a ~mpe~?", en tér
mentos que en s 11 pugna con la Constit . ? eJecuc1ou de una 
zos empleados u apoyo se ha11 hecho, tod:cwn, y todos los argu-

qneden e,,imid~:~!ºf ~bogados de los :árroc;s 1~:t:itosos esfuer
con só]9 clisi ar 1 . a ey en lo sucesivo ha a tillo para que 
constituciou~· c~nco?fusión que se ·hace 'en 1~,;¡~di~o todo su Yigor 
al temor de sufrir u:olo no permitir que se 11ru::ni:1,uos de la teoría 
,tl mero hecho de o a pena; "aplicación de la le e, •~t? especial" 
rogación ó clispeiJ.~ f:!!ª

1 
en. observancia; , 'facult;c¡ :'" di~ _m~ivjduo,'' 

guna vez •\ ºIS ativa, etc Si tal Ju C!al ' a la de 
!onda, ca;!r~~va~:er sobre ~sa teo;fa, si lo:• :~~u!n?ntos llegaran a1: 
rntereses que enp ci .fesgracia derrumbados ~ntect10s en 9ue ésta se 
temer serí:t que sol:~/f cas~s se Yentilan en los jui:. magd mtud de los 
t~a• instituciones as rumas de la m:ís im ort ios ~ ~mparo, de 
titucioual las el~ 't.';~ amo~tonnrnn las ele torio ante y sab,n de nues
saré de r~petirlo º\sociedad l,ien oroauizndnue,tro derecho cons
ya ¡ierfect d ' en e Estado en qrc 1º0: . a; porque no me can o espotism • · 0 Jueces leo .. 1 . · 
:ores, que sincerameite s~~~ complete annrquia. Sí~~-~~~~mp~ra no 

cer los principios comb' . go, pru·a justificar mi em - es os te
tanto tiempo en el an:11' _ahddos, para disculparme de hpebeno en robus

. . 1s1s e las mateiins de que h ha r empleado e ablado. 

Debo ver aún po acabar de ¡ r otm f¡,z la cuestión e emostrar su improcedenc,·a Eque etste. amparo suscita para. · • · ~nes e J • · , 

(

\) L mc10 se ha iutentado 

oza.no Obr l . 
1011 tribunales conS: ~~!?ar c1ti\do. UniformA v consta 
f31 de es~e l'Ohímen~ endf esas rloctrinaa. Véase la !1te ha ~ido Ia práotioa de 

, a. que ellas han tenido recte':::utr.¡~1& -~éguériste (p',; ap lC&ClOD, -5 


